
37600 Jueves 16 noviembre 2006 BORME núm. 218

Los accionistas podrán examinar en la sede social los 
documentos e informes justificativos de las propuestas 
que serán sometidas a aprobación de la Junta y solicitar y 
obtener de forma gratuita e inmediata el envio de los ex-
presados documentos.

Alcalá de Henares, 8 de noviembre de 2006.–Presiden-
te del Consejo, Miguel Ángel Reiris Álvarez.–65.716. 

 MARISCOS CASTELLAR-JAÉN, S. L.

(Sociedad absorbente)

PESCADOS Y MARISCOS JOSEFINA,
SOCIEDAD LIMITADA U

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace constar que las Juntas Generales y Extraordina-
rias y Universales de los socios de las sociedades «Mariscos 
Castellar-Jaén, S.L.» (como entidad absorbente) y «Pesca-
dos y Mariscos Josefina, S.L. Sociedad Unipersonal» (como 
entidad absorbida), aprobaron, en sus reuniones del día 6 de 
noviembre de 2006, la fusión por absorción de la ultima de 
las entidades por parte de Mariscos Castellar-Jaén, S.L., 
todo ello sobre la base del Proyecto de fusión aprobado y 
suscrito por los Administradores únicos de las sociedades 
citadas, y depositados en los registros Mercantiles de Grana-
da y Jaén, considerando como Balances de fusión los cerra-
dos a fecha 30 de junio de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores, de las sociedades expresadas, de 
obtener el texto integro del acuerdo y del balance de fu-
sión adoptados, los cuales se encuentran a su disposición 
en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Jaén, 7 de noviembre de 2006.–Francisco José García 
Muñoz, Administrador.–64.824.

1.ª 16-11-2006 

 MARÍTIMA DEL ESTRECHO, S. A.

(Absorbente)

MARÍTIMA DE MOTRIL, S. A. U.

EUROPAMAR ALGECIRAS, S. A. U.

HERMO IBÉRICA, S. L. U.

(Sociedades absorbidas íntegramente 
participadas)

La Junta general universal de «Marítima del Estrecho, 
Sociedad Anónima» y ésta como socio único de las so-
ciedades «Marítima de Motril, Sociedad Anónima Uni-
personal», «Europamar Algeciras, Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad Limitada Uni-
personal», acordaron por unanimidad, el día 8 de no-
viembre de 2006, la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción de «Marítima de Motril, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Europamar Algeciras, Socie-
dad Anónima Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad 
Limitada Unipersonal por Marítima del Estrecho, Socie-
dad Anónima», con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Cádiz.

Los Balances de fusión aprobados por las sociedades 
intervinientes fueron cerrados con fecha 31 de agosto
de 2006, siendo el de «Marítima del Estrecho, Sociedad 
Anónima» debidamente auditado por los Auditores de 
dicha sociedad.

Los socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Durante el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión, los acreedores de las sociedades que 
se fusionan tienen derecho a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Algeciras (Cádiz), 8 de noviembre de 2006.–El Presidente 
de los Consejos de Administración de Marítima del Estrecho, 
S.A., Marítima de Motril, S.A.U. y Europamar Algeciras, 
S.A.U., Ramiro Cervera Pérez y el Presidente del Consejo de 
Administración de Hermo Ibérica, S.L.U., Francisco Cabeza 
Rivas.–64.898. 1.ª 16-11-2006 

 MASSEGUR SEGURIDAD, S.L.U.
Declaración de insolvencia

D.ª Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 299/05, 
ejecución número 58/2006, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. José Manuel Carrasco Tomé contra la 
empresa «Massegur Seguridad, S.L.U.», se ha dictado en 
el día de la fecha Auto por el que se declara a la ejecuta-
da, en situación de insolvencia total por importe de 
4.963,72 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Encarnación Gutiérrez Guio.–63.596. 

 MEGUCA, S. A.
Acuerdo de reducción de capital.

Conforme al artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace público el acuerdo de reducción de 
capital social adoptado en fecha 2 de noviembre de 2006 
por la Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad, por un importe de 4.507,50 euros con la finalidad 
de amortizar acciones propias.

La reducción se llevará a cabo mediante la amortiza-
ción y anulación de 75 acciones propias titularidad de la 
sociedad, de 60,10 euros de valor nominal cada una. Tras 
la reducción de capital referida el capital social quedará 
fijado en la cuantía de 1.176.457,50 euros y se procederá 
a dar una nueva redacción al artículo 7 de los Estatutos 
sociales de la compañía.

Los acreedores sociales tendrán derecho a oponerse a 
la reducción en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio de reducción de capi-
tal, de conformidad con el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Canovelles, 6 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor único, don Juan Prims Colomé.–64.876. 

 MIGUEL RICO Y ASOCIADOS, S. A.

(Sociedad escindida) 

ESTUDIOS URBANÍSTICOS
DEL NORTE, S. L.

CONSTRUCCIONES UNIDAD 
REHABILIT, S. L.

SALUD Y BELLEZA ZUASTI, S. L.

EL ROBLEDAL DE ZUASTI, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación) 

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión de los ar-

 MIGUEL ÁNGEL MARINA AGUILAR
Declaración de insolvencia

D.ª Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 989/04, ejecución 
número 38/2005, seguido en este Juzgado a instancia de 
don Anatoliy Korniychuk, Sergiy Lyulchuk e Ivan Kutets-
kyy contra la empresa «Miguel Ángel Marina Aguilar», se 
ha dictado en el día de la fecha Auto por el que se declara 
a la empresa ejecutada en situación de insolvencia parcial 
por importe de 14.870,51 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Encarnación Gutiérrez Guio.–63.625. 

 MINI EXCAVACIONES JAVIER SANZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao (Vizcaya) publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Ejecución 
n.º 87/06), y para el pago de 4.201,80 euros de principal 
y la de 840,36 euros y 420,18 euros, calculadas por ahora 
y sin perjuicio de ulterior liquidación, para garantizar el 
pago de los intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Mini Excavaciones Javier Sainz, S.L., 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-

tículos 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que la Junta general universal de la sociedad «Mi-
guel Rico y Asociados, Sociedad Anónima», en la
reunión celebrada con fecha 30 de junio de 2006, aprobó, 
por unanimidad, la escisión total de la sociedad mediante 
la división de su patrimonio en cuatro partes cada una de 
las cuales se traspasa en bloque, respectivamente, a cuatro 
sociedades de nueva creación denominadas «Estudios Ur-
banísticos del Norte, Sociedad Limitada»; «Construccio-
nes Unidad Rehabilit, Sociedad Limitada»; «Salud y Be-
lleza Zuasti, Sociedad Limitada», y «El Robledal de 
Zuasti, Sociedad Limitada», sociedades beneficiarias, so-
bre la base de los Balances cerrados a fecha 31 de diciem-
bre de 2005, debidamente aprobado. Como consecuencia 
de esta escisión total se produce la extinción de la sociedad 
escindida, traspasándose en bloque todo el patrimonio, 
derechos y obligaciones a favor de las cuatro sociedades 
beneficiarias, que se constituirán simultáneamente al otor-
gamiento de la escritura de escisión total, y que adquirirán 
por sucesión, a titulo universal todos los derechos y obli-
gaciones integrantes al patrimonio segregado, de confor-
midad con el proyecto de escisión aprobado por unanimi-
dad y depositado en el Registro Mercantil de Navarra.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de escisión y de cuantos otros documentos 
que han servido para la adopción del acuerdo. Asimismo, 
los acreedores de las sociedades participantes pueden 
oponerse a la misma en el plazo de un mes contado a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
escisión y en los términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por otra parte, se hace constar la voluntad de las socie-
dades beneficiarias a modificar su denominación social 
estando previsto que el grupo societario finalmente se 
conforme por la entidad «Miguel Rico y Asociados Hol-
ding» quien será la titular del 100% del capital de las 
cuatro sociedades beneficiarias cuya denominación será 
«Miguel Rico y Asociados Promoción», «Miguel Rico y 
Asociados Construcción», «Miguel Rico y Asociados
Servicios» y «Miguel Rico y Asociados Patrimonial».

Pamplona, 30 de junio de 2006.–El secretario del Consejo 
de Administración de Miguel Rico y Asociados, S.A., José 
Luis Rico Rubio.–65.370. 2.ª 16-11-2006 
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 MIQUEL-RIUS 1839, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a la Junta general ordinaria de accionistas de Mi-
quel-Rius 1839, Sociedad Anónima, a celebrar en calle 
Mallorca 205 bajos de Barcelona, el día 20 de diciembre 
de 2006, a las 17 horas, en primera convocatoria y en su 
caso, el día siguiente, día 21 de diciembre de 2006, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio 
2005/2006.

Segundo.–Censura de la gestión social durante el 
ejercicio 2005/2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 
2005/2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria de 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como el informe de gestión y el informe del Auditor de 
cuentas.

Barcelona, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Luis Miquel Altés. 
64.877. 

 MIQUELRIUS DIFFUSION, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a la Junta general ordinaria de accionistas de Mi-
quelrius Diffusion, Sociedad Anónima, a celebrar en ca-
lle Mallorca, 205, bajos, de Barcelona, el día 20 de 
diciembre de 2006, a las 18:00 horas, en primera convo-
catoria y en su caso, el día siguiente, día 21 de diciembre 
de 2006, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio 
2005/2006.

Segundo.–Censura de la gestión social durante el 
ejercicio 2005/2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 
2005/2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria de 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como el informe de gestión y el informe del Auditor de 
cuentas.

Barcelona, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Miquel Altés.–64.873. 

 MIXTO EUROPA 30, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca una Junta general extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en Rambla Cataluña 38, novena 
Planta, 08007 Barcelona, el próximo día 20 de diciembre 
de 2006 a las once horas en primera convocatoria, y el 
día 21 de diciembre siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

 MOCI, SOCIEDAD ANÓNIMA
MOCISA INDUSTRIAS DEL PUNTO, 

SOCIEDAD UNIPERSONAL
(Sociedad absorbente)

RUHEBAX, SOCIEDAD LIMITADA 
UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de carácter universal de las mercantiles 
«Moci, Sociedad Anónima, Mocisa Industrias del Punto, 
Sociedad Unipersonal» y «Ruhebax, Sociedad Limitada 
Unipersonal», celebradas el día 1 de junio de 2006, acor-
daron, por unanimidad, la fusión de las citadas socieda-
des, en cuya virtud resulta absorbida la última por la pri-
mera, extinguiéndose la personalidad jurídica de la 
sociedad absorbida y la transmisión en bloque y a título 
universal de su patrimonio, a la sociedad absorbente. En 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en su redacción dada por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, no se procede a forma-
lizar ampliación de capital en la sociedad absorbente, ni 
a establecer fecha, procedimiento ni relación de canje. 
Todo ello de conformidad con el proyecto de fusión sus-
crito en fecha 8 de marzo de 2006 y depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona con el número 255.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a 
los señores accionistas, acreedores y representantes de 
los trabajadores de las sociedades absorbente y absorbi-
da, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y, los Balances de fusión, a los que se refiere 
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
cuales se hallan a su disposición en los domicilios socia-
les de las sociedades absorbente y absorbida, así como el 
derecho de los acreedores que estén en el caso del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el 166 de la misma, de oponerse a la fusión, con 
los efectos legalmente previstos en el plazo de un mes a 
contar desde el último anuncio de fusión.

Terrassa, 6 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor de «Moci, Sociedad Anónima, Mocisa Industrias 
del Punto, Sociedad Unipersonal», la mercantil «De-
quitex, S. L.», y como persona física designada, Euse-
bio Cima Mollet, y el Administrador de «Ruhebax, 
Sociedad Limitada Unipersonal», la mercantil «De-
quitex, S. L.», y como persona física designada, Euse-
bio Cima Mollet.–64.302. y 3.ª 16-11-2006 

 MODELAT ESPACIO Y VOLUMEN, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzgado 
Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 85/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancias de Luis Marchante Rosa contra «Modelat 
Espacio y Volumen, S. L.», sobre cantidad, se ha dic-
tado resolución en el día de la fecha que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

«Se declara la insolvencia provisional de las empresa 
“Modelat Espacio y Volumen, S. L.”, a los fines de la 
presente ejecución, en el sentido legal y con carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegara a mejor fortuna para responder el dé-
bito de 9.444,63 euros de principal que adeudan la em-
presa “Modelat Espacio y Volumen, S. L.”»

Madrid, 24 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–63.623. 

 MODULPRO, S. L.

(Sociedad absorbente)

MODULPRO UNO, S. L.

MODULPRO SAN RAFAEL, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que por acuerdo unánime de las Jun-
tas generales universales de socios de «Modulpro, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), «Modulpro Uno, 
Sociedad Limitada» y «Modulpro San Rafael, Sociedad 
Limitada» (sociedades absorbidas), celebradas el día 10 
de noviembre de 2006, fue aprobada la operación de fu-
sión de las tres citadas sociedades, mediante la absorción 
de las dos últimas por la primera, produciéndose la trans-
misión en bloque de todo el patrimonio de las absorbidas 
en favor de la absorbente. Las tres sociedades se encuen-
tran íntegramente participadas por los mismos socios, por 
lo que es de aplicación el régimen establecido en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. La fusión se 
aprobó con las menciones recogidas en el proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores con fecha de 20 de 
julio de 2006. Se aprobaron como Balances de fusión de 
las tres entidades los cerrados a 30 de junio de 2006.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, 10 de noviembre de 2006.–El Adminis-
trador único de «Modulpro, Sociedad Limitada», 
«Modulpro Uno, Sociedad Limitada» y «Modulpro 
San Rafael, Sociedad Limitada», José Miguel López 
Martínez.–64.922. 1.ª 16-11-2006 

nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 27 de octubre de 2006.–María Echeverría Al-
corta, Secretario Judicial.–63.722. 

Orden del día

Primero.–Dimisión y/o cese de consejeros y, en su 
caso, nombramiento de nuevos consejeros.

Segundo.–Sustitución de la entidad Depositaria, con 
la consiguiente modificación de los Estatutos sociales.

Tercero.–Sustitución de la sociedad Gestora, delega-
ción en el Consejo de Administración de las facultades 
necesarias para el nombramiento o la sustitución de la 
sociedad Gestora.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la reunión, en cual-

quiera de las modalidades previstas por la Ley.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, toda la docu-
mentación relativa a los acuerdos cuya aprobación se so-
mete a la Junta general, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el correspon-
diente informe de los administradores sobre las mismas, 
formulados por los administradores.

Barcelona, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Innasarevilo, Sociedad Li-
mitada, representada por don Pedro Oliveras Grau. 
64.881. 

 MORTISON, S. L. 
(Sociedad escindida) 

MORTISON, S. L.

BANLAWOKE 2006, S. L.

WUHAN 2006, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades Limitadas, en relación con los 
artícu los 242 y 254 del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria de socios de la entidad Mortison Sociedad 


